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SEMINARIO ANTÁRTICA CHILENA. PRESENTE Y FUTURO

ESTATUS DE LA ANTÁRTICA*

Miguel A. Vergara Villalobos**

E sta primera presentación del semi-
nario: “Antártica Chilena: Presente 
y Futuro”, tiene por objeto ofrecer 

una visión global del estatus de la Antár-
tica, de modo que sirva como introducción 
a las restantes exposiciones. Se indicarán 
las principales características de ese Conti-
nente; la delimitación del Territorio Antár-
tico chileno; el fundamento de nuestros 
derechos históricos, geográficos y activi-
dades realizadas; una visión del Tratado 
Antártico; las preocupaciones internacio-
nales en ese Continente; los principales 
organismos chilenos relacionados con la 
Antártica y algunas reflexiones a modo de 
conclusión. 

- Características Generales.
La Antártica es la zona despoblada 

más grande de la tierra, no afectada por 
actividades a gran escala realizadas por 
los seres humanos. Tiene una superficie 
de 13.5 millones de kms2, lo que equi-
vale aproximadamente a la suma de las 
superficies continentales de Brasil, Boli-
via, Chile y Perú. En un 95% está cubierta 
por hielos que tienen un espesor prome-
dio de 2.500 metros y en algunas partes 
supera los 4.000 metros. Por lo mismo, 
es el continente más frío del mundo, 
con una temperatura media anual de 
–57°C; en la costa la temperatura pro-

medio es de –28°C en invierno y de –3°C 
en verano. Su periferia está rodeada por 
un anillo de hielo flotante de extensión 
y espesor variable, siendo más profundo 
y extenso durante los meses de junio a 
septiembre. Estos hielos periféricos oca-
sionalmente se desprenden producto del 
calentamiento global, conformando ver-
daderas islas que navegan a la deriva.

El continente Antártico está con-
formado por dos grandes masas deno-
minadas Antártica Mayor y Antártica 
Menor. La mayor elevación corresponde 
a los montes Ellsworth, con poco más de 
4.800 metros. Por su parte, el Polo Sur 
tiene una altura de 2.800 metros sobre el 
nivel del mar. Bajo la superficie de hielo 
se ha detectado la existencia de más de 
una cincuentena de lagos. Por otro lado, 
además de su rica flora y fauna, existen 
comprobados recursos minerales y ener-
géticos y representa la mayor reserva de 
agua dulce del mundo. Esto hace que 
sea un territorio de alta importancia eco-
nómica y geoestratégica y los apetitos 
hasta ahora han sido contenidos por el 
Tratado Antártico.

- Antártica chilena.
Los límites del territorio Antártico 

chileno fueron fijados por el Presidente 
don Pedro Aguirre Cerda, por decreto No 
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1747, del 6 de noviembre de 1940, que a 
la letra dice:
• “Forman la antártica chilena, todas las 

tierras, islas, islotes, glaciares (pack–
ice), y demás conocidos y por cono-
cerse, y el mar territorial respectivo, 
existentes dentro de los límites del 
casquete constituido por los meridia-
nos 53o longitud Oeste de Greenwich 
y 90o de longitud Oeste”.
Este casquete corresponde a 

1.250.000 Km2, lo que equivale a 1.6 
veces la superficie de nuestro territorio 
continental Sudamericano, que tiene sólo 
756.000 km2. Parte 
de este casquete es 
también reclamado 
por Argentina y el 
Reino Unido, situa-
ción que está en 
estatus quo, ampa-
rado en el Tratado 
Antártico, que Chile 
firmó en 1959 como 
uno de los doce 
países signatarios, 
según se explica 
más adelante.

- Derechos de Chile en la Antártica.
Los derechos de soberanía chilenos 

se afianzan en distintos aspectos que 
podemos agrupar en las siguientes tres 
áreas: antecedentes históricos, proximi-
dad y continuidad geográfica, y actividad 
y ocupación efectiva.

• Antecedentes históricos.
Se remontan a la corona española 

y se fundamenta en el uti possidetis: 
“Como poséis seguiréis poseyendo”. 
Esto significa que lo que pertenecía a 
España durante el período colonial, le 
pertenece ahora a los países que se inde-
pendizaron, durante el siglo XIX.

En este contexto, el tratado de Tor-
desillas, de 1494, arbitrado por el Papa 
Alejandro VI, delimitó las conquistas 
de España y Portugal, otorgando a los 

reyes de Castilla y Aragón el derecho 
de propiedad de las tierras descubier-
tas y por descubrir que estuviesen al 
Oeste de una línea imaginaria ubicada 
100 leguas al Oeste de la más Occiden-
tal de las Islas Azores o Cabo verde, lo 
que equivale al meridiano 46o 37’ de 
longitud Oeste. Así, todas las conquis-
tas al Oeste de ese meridiano pertene-
cerían a España, y lo que quedaba al 
Este a Portugal. 

El Territorio Antártico que reclama 
nuestro país está ubicado al Oeste del 
citado meridiano, por lo tanto en tiem-

pos de la colonia le 
pertenecía a España 
y de ella lo heredó 
Chile. Al respecto, 
hay variados ante-
cedentes y cróni-
cas de la época que 
demuestran que 
España estaba cons-
ciente de la existen-
cia de territorios al 
sur del Estrecho de 
Magallanes, descu-
bierto en 1520; que 

esos territorios le pertenecían, y que esta-
ban dentro de la jurisdicción de la Capita-
nía General de Chile. A modo de ejemplo 
se muestran algunas referencias:
➣ En 1539, por cédula real de Carlos V 

se otorgó a Pero Sánchez De la Hoz la 
concesión de todas las tierras al sur 
del Estrecho de Magallanes.

➣ En 1553, dos cédulas reales confieren 
a Jerónimo de Alderete la gobernación 
de Nueva Extremadura (que incluye la 
provincia de Chile), disponiéndole que 
tome posesión de las tierras al sur del 
Estrecho de Magallanes.

➣ El poema épico referido a Chile, “La 
Araucana”, escrito por Alonso de Erci-
lla en 1569, menciona “las antárticas 
regiones” (Canto III).

➣ En la recopilación de las Leyes de 
Indias, de 1680, las tierras “más allá 
del Estrecho de Magallanes” se con-
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sideran pertenecientes a Chile (Título 
XV, libro III).

➣ En 1761, el gobernador de Chile, don 
Manuel Amat, remitió al Consejo de 
Indias la “Historia Geográfi ca e Hidro-
gráfi ca del Reino de Chile”, mencio-
nando las tierras que se dejan ver al 
sur de latitud 57o Sur.

En defi nitiva, el Territorio Antártico 
que reclama Chile presenta una conti-
nuidad histórica con lo que pertenecía a 
España, cuyos derechos nos fueron tras-
pasados en virtud del Uti Posidetis.

• Proximidad y continuidad geográfi ca.
Defi nitivamente Chile es el país más 

próximo al Continente Antártico. Esta-
mos ubicados a sólo 550 millas y a dos 
horas y media de vuelo, desde Punta 
Arenas. Además, hay una continui-
dad geográfi ca y glaciológica entre el 
extremo sur de Chile y la península de 
O’Higgins en la Antártica. Esto último 
ha sido comprobado por las investi-
gaciones realizadas por el Dr. Claudio 
Bunster, del Centro de Estudios Cientí-
fi cos de Valdivia, en coordinación con 
la Armada. Similares conclusiones han 
alcanzado recientes investigaciones 
científi cas realizadas por el Instituto 
Antártico Chileno (INACH).

• Actividad y ocupación efectiva.
La actividad chilena en la antártica ha 

sido intensa. A continuación se indican 
algunos de los hitos más importantes:

➣ 1901. Chile otorga concesiones de 
pesca y caza.

➣ 1906. El Canciller Antonio Huneus, 
crea una comisión de estudios antár-
ticos y organiza una expedición que, 
lamentablemente, se frustró por el 
terremoto de 1906, en Valparaíso.

➣ 1907. Se crea la Sociedad Ballenera 
Magallanes con base permanente 
en Isla Decepción, en el archipiélago 
Shetland del Sur.

➣ 1916. Rescate de la dotación del 
“Endurance” de la expedición de Lord 
Shackleton, desde la Isla Elefantes, por 
parte del piloto Luis Pardo Villalón. 

➣ 1940. El Presidente de la República, 
don Pedro Aguirre Cerda, dicta el 
decreto No 1747, fi jando el Territorio 
Antártico chileno entre los meridanos 
53o y 90o longitud Oeste.

➣ 1947. Primera expedición antártica 
a cargo Comodoro Germán Guesa-
laga. Se construye la primera base 
permanente de Chile, que se llamó 
inicialmente “Soberanía” y más tarde 
“Capitán Arturo Prat”.

➣ 1948. Don Gabriel González Videla, 
es el primer Presidente del mundo 
en pisar el Territorio Antártico. En la 
oportunidad inauguró la Base “Ber-
nardo O’Higgins” del Ejército. 

➣ 1955. La Fuerza Aérea inaugura la Base 
“Pedro Aguirre Cerda” en Isla Decep-
ción, la que fue destruida por la erupción 
volcánica, en 1967. En diciembre de ese 
año se realiza el primer vuelo interconti-
nental a la Antártica, en un avión Cata-
lina 406, que amarizó en Isla Decepción.

➣ 1956. LAN Chile realiza el primer vuelo 
comercial a la Antártica, con turistas 
chilenos y extranjeros (sobrevuelo). 

➣ 1962. Don Eduardo Frei Montalva es el 
segundo Presidente de Chile en pisar la 
Antártica. Inauguró la Base “Eduardo Frei”, 
de la Fuerza Aérea, en la Isla Rey Jorge.

➣ 1964. Se crea el Instituto Antártico 
Chileno (INACH) para coordinar la 
investigación científi ca. Fue reorgani-
zado en 1979.
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➣ 1980. Se inaugura la Base Aérea 
“Teniente Marsh” en la Isla Rey Jorge.

➣ 1984. Se crea “Villa las Estrellas”, en 
las proximidades de la base “Eduardo 
Frei”. Su aeropuerto es la puerta de 
entrada a la Antártica.

➣ 1987. Se establece la Capitanía de 
Puerto en Bahía Fildes durante período 
estival, en la Base “Presidente Frei”.

➣ 1996. Se crea la Capitanía de Puerto 
en Bahía Paraíso, en la Base “Presi-
dente González Videla”.

➣ 1998. Se inicia la Patrulla Naval Com-
binada con la Armada Argentina, para 
auxiliar buques en emergencia y neu-
tralizar los daños medioambientales.

➣ 2002. Se realiza la primera investiga-
ción sobre hielos antárticos, en un 
avión P3C de la Armada, en coordina-
ción con el Centro de Estudios Cientí-
fi cos de Valdivia.

➣ 2004. Se establece la Alcaldía de Mar 
en la Rada Covadonga, en la Base 
“Bernardo O’Higgins”.

- Tratado Antártico.
El Tratado fue fi rmado en 1959 y 

entró en vigencia en 1961. Tiene 14 artí-
culos, rige al sur del paralelo 60o Sur, y 
sus principales objetivos son:
• Uso de la Antártica sólo para fi nes 

pacífi cos (artículo I). 
• Libertad de investigación científi ca 

(artículo II).
• Promover cooperación internacional 

en investigación científi ca (artículo III).
• No niega derechos de soberanía, sino 

que congela las demandas por sobe-
ranía (artículo IV).

Inicialmente tenía una vigencia de 30 
años, pero en la actualidad es de dura-
ción indefi nida, a no ser que las partes 
acuerden lo contrario. Los idiomas ofi -
ciales para toda la documentación son: 
español, francés, inglés y ruso.

Chile es uno de los doce países origi-
narios que dieron forma a este Tratado, 
ellos son: Argentina, Australia, Bélgica, 

Chile, Francia, Japón, Nueva Zelandia, 
Noruega, Sudáfrica, Rusia, Reino Unido 
y EE.UU. Estos países, denominados sig-
natarios, tuvieron la posibilidad de hacer 
presente sus derechos de soberanía o 
reclamaciones territoriales (Art. IV, 1). De 
ellos reclaman soberanía sólo siete según 
se muestra en el gráfi co “Reclamaciones 
titulados Territoriales”. Se destaca que 
así como hay un sector que no reclama 
ningún país, el casquete que reclama 
Chile se superpone en parte con las aspi-
raciones de soberanía de Argentina y 
Reino Unido.

Posteriormente, a aquellos doce países 
denominados signatarios se han ido agre-
gando otros, sea en calidad de consultivos 
(28) o adherentes (7), a ninguno de los 
cuales les está permitido plantear reclama-
ciones de soberanía. Los consultivos tiene 
derecho a voz y voto, los adherentes sólo 
a voz. Su admisión en una u otra catego-
ría debe ser aprobada por todos los países 
miembros, a la luz de las actividades y el 
interés que el país postulante haya eviden-
ciado hacia la Antártica. Actualmente son 
partes contratantes del tratado 47 países y 
está abierto a todos los que conforman las 
Naciones Unidas.

Los países miembros se reúnen 
anualmente en la denominada Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico (RCTA), 
y los acuerdos son tomados por con-
senso de todas las partes. Dependiendo 
de su grado de exigencia los acuerdos 
se clasifi can en: resoluciones (textos 
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exhortatorios); decisiones (de índole 
organizativa) y medidas (legalmente 
vinculantes). Inicialmente funcionó sin 
una Secretaría Permanente, la que se 
estableció recién a contar del 2002, en 
la ciudad de Buenos Aires. Dicha Secre-
taría depende de la RCTA.

Además de las recomendaciones 
de la RCTA, el Tratado se ha ido com-
plementando mediante Convenciones y 
Protocolos, por lo que en la actualidad se 
habla del Sistema del Tratado Antártico, 
que engloba a toda la normativa referida 
a la Antártica. Algunas de estas normati-
vas son:
• 1978. Convención para la conserva-

ción de las focas.
• 1980. Convención para la conserva-

ción de los recursos vivos marinos. 
• 1981. Convención para la reglamenta-

ción de las actividades sobre recursos 
minerales.

• 1998. Protocolo sobre conservación del 
medio ambiente (Protocolo de Madrid). 
Este es uno de los documentos más 
importantes incorporados al tratado. 
Entre otros aspectos considera:
➣ Prohibición de actividades mineras.
➣ Disposiciones para evaluar impacto 

ambiental.
➣ Mecanismo de solución de contro-

versias.
➣ Conservación de flora y fauna.
➣ Eliminación y tratamiento de resi-

duos.
➣ Descargas de hidrocarburos.
➣ Normas para diseño, construc-

ción, dotación y equipamiento de 
buques.

➣ Sitios y monumentos históricos.
➣ Emergencias ambientales.

3. Preocupaciones Internacionales.
Las preocupaciones de los países 

miembros han ido variando con el correr 
de los años, y son las que de alguna 
manera marcan los temas por discutir 
y analizar en las Reuniones Consulti-
vas Anuales (RCTA). Los resultados a 

veces demoran en ver la luz debido a 
que no siempre los consensos son fáci-
les de lograr. Otros, como el Protocolo 
de Madrid, tienen una tramitación más 
rápida por tratarse de temas ya decan-
tados en reuniones anteriores. Esque-
máticamente, podemos decir que las 
inquietudes respecto de la Antártica han 
sido las siguientes: 
• Durante la guerra fría hubo temor de 

que la URSS instalara misiles nucleares.
• En los años 60 la preocupación fue la 

protección de recursos vivos: flora y 
fauna.

• En los 70 aparece con fuerza el tema 
de los recursos minerales ante la 
crisis petrolera y la conformación de 
la OPEP.

• En los 80 el tema fue la protección del 
medioambiente.

Hoy una de las principales preocupa-
ciones es el turismo antártico, por el cre-
ciente interés por visitar ese continente. 
Estimamos que no debe restringirse ese 
turismo, pero sí debe ser regulado con 
mayor capacidad de control para verifi-
car y hacer cumplir sus disposiciones. La 
posición privilegiada de Chile le permi-
tiría ser la puerta turística de entrada a 
la Antártica, para lo cual deberían mejo-
rarse las facilidades portuarias y logísti-
cas de Punta Arenas. 

En la actualidad para el turismo 
antártico existe normativa de control en 
los siguientes documentos: Protocolo de 
Madrid, que se aprobó en 1991 y entró 
en vigencia el año 1998; Recomendación 

Polo Sur.
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XVIII-1 de la XIX RCTA de Kyoto, Japón, 
1994, relacionada expresamente con 
las actividades turísticas y no guberna-
mentales, en la Antártica; y Resolución 
4 (2004) de la XXVII RCTA de Ciudad del 
Cabo, Sudáfrica, 2004, que se refiere a 
planes de contingencia y seguros aso-
ciados al turismo y otras actividades no 
gubernamentales. Se estima que esta 
normativa debería ser complementada y 
hacerla verificable y vinculante.

Las estadísticas indican que la canti-
dad de turistas se ha ido incrementando 
de año en año, alcanzando a 34.000 per-
sonas el 2007.

Otra inquietud actual es el colapso 
de los hielos, pues se han desprendido 
plataformas de hasta 1.000 km2 debido 
al calentamiento global. Estas inmensas 
masas de hielo derivan hacia el Norte, lo 
que constituye un peligro para la navega-
ción, hasta que se deshacen por la tem-
peratura ambiente. Cabe hacer notar que 
en la Antártica la temperatura aumenta 
0.5o cada 10 años, mientras en el resto 
del mundo se incrementa, en promedio, 
0.6o cada 100 años. Hasta ahora, los des-
prendimientos de hielo han sido periféri-
cos, lo que no incide en el aumento del 
nivel del mar. La situación se complicaría 
si este proceso de calentamiento conti-
núa y se empieza a desprender y derre-
tir el hielo que está sobre el Continente 
Antártico, porque entonces aumenta-
ría el nivel del mar, lo que podría tener 
catastróficos efectos en muchas ciuda-
des costeras.

- Organismos de Chile relacionado 
con la Antártica.

Los organismos que se relacionan 
con la Antártica son variados. Los hay de 
nivel político, científico, jurídico, econó-
mico, académico, logístico, etc. A con-
tinuación se indica un esquema de los 
principales niveles que participan en los 
asuntos Antártica.

Quien conduce todos los asuntos 
relacionados con la Antártica es el Minis-
tro de RR.EE. de Chile, para lo cual la 
organización de la Cancillería incluye una 
Dirección de Medio Ambiente, Antár-
tica y Asuntos Marítimos, a cargo de un 
funcionario con rango de Embajador. De 
él depende el Departamento Antártico 
orientado al seguimiento de todos los 
asuntos relacionados con este territorio.

El principal órgano asesor con que 
cuenta el Ministro, es el Consejo de Polí-
tica Antártica, creado en 1978. Su función 
es determinar las bases políticas científi-
cas, jurídicas y económicas en el Territo-
rio Antártico. Está conformado por:
• Ministro de Relaciones Exteriores (Preside).
• Ministro de Defensa Nacional.
• Ministro de Hacienda.
• Jefe del Estado Mayor de la Defensa 

Nacional.
• Director de Fronteras y Límites.
• Director Instituto Antártico Chileno.
• Un Ex – Ministro de Relaciones Exte-

riores.
• Subjefe Ministerio Relaciones Exterio-

res.
• Director de Planificación Ministerio de 

Relaciones Exteriores.
• Director Política Especial Ministerio 

de Relaciones Exteriores.

El Consejo se reúne al menos una 
vez al año para, entre otros asuntos, dis-
tribuir el presupuesto entre los Operado-
res Antárticos, que son los organismos 
que ejecutan y materializan las políticas 
fijadas por el Consejo. Son “Operadores” 
las tres ramas de las Fuerzas Armadas, 
que se preocupan de los aspectos logís-
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ticos y de presencia permanente, más 
el Instituto Antártico Chileno que tiene 
a su cargo la investigación científica en 
la Antártica. Obviamente, se requiere 
una estrecha coordinación entre todos 
los Operadores para optimizar logística-
mente los desplazamientos al Continente 
Antártico, consecuentemente con las 
actividades programadas, considerando 
que el grueso de la actividad Antártica 
se realiza entre los meses de diciembre 
a marzo, lo que exige gran coordinación 
para los traslados de personas y equipos 
desde y hacia la Antártica.

Finalmente, cabe destacar que desde 
1955 el Intendente de la Región de Maga-
llanes tiene a su cargo los asuntos admi-
nistrativos relacionados con la Antártica. 

- Reflexiones finales.
A modo de conclusión se plantean 

las siguientes consideraciones respecto 
del Territorio Antártico chileno:
• Chile tiene derechos antárticos ava-

lados por su historia, su cercanía y 
continuidad geográfica; y por las acti-
vidades que allí ha realizado.

• El Tratado Antártico, regula las acti-
vidades en la Antártica, pero no con-
gela las demandas de soberanía sino 
las luchas por la soberanía.

• El Tratado tiene una duración indefi-
nida y, en general, ha cumplido con 
sus propósitos. No obstante nadie 
asegura su permanencia en el tiempo, 
particularmente cuando se perciba 

escasez de recursos energéticos o de 
agua dulce.

• Chile debe estar preparado para esa 
eventualidad, donde además de la 
estatura estratégica, primarán aspec-
tos como la cercanía, los derechos 
previos y, por sobre todo, las activida-
des desarrolladas. 

• Chile debería intensificar su actividad 
científica en el Territorio Antártico, en 
colaboración con otros países, y esta-
blecer bases permanentes más hacia 
el interior de ese Continente.

• Existe una buena política antártica 
actualizada el año 2000, a lo que se 
suma una Estrategia para el período 
2006-2010, pero lamentablemente los 
recursos asignados son insuficientes.

• Villa las Estrellas con el Aeropuerto 
“Teniente Marsh”, y las Capitanías de 
Puerto de bahía Fildes y bahía Paraíso, 
más la Alcaldía de mar de rada Cova-
donga, son importantes puertas de 
entrada al Continente Antártico. Esto le 
permite a Chile monitorear parte impor-
tante del turismo antártico, para lo cual 
habría que establecer, además, una 
Capitanía de Puerto en Isla Decepción, 
dado el flujo turístico que allí concurre.

• En el ámbito internacional, además 
del calentamiento global, la principal 
preocupación es el creciente turismo 
antártico. Estimamos que no se debe 
suprimir, pero sí regular más intensa-
mente, de modo de asegurar la pre-
servación de ese delicado ecosistema. 
Chile, por su cercanía geográfica debe-
ría aprovechar la oportunidad para 
constituirse en la puerta de entrada 
al turismo en la Antártica, lo que 
requiere optimizar las facilidades por-
tuarias y logísticas de Punta Arenas.

• Finalmente, no puede descartarse un 
potencial conflicto en el territorio recla-
mado por Argentina, Chile y Gran Bre-
taña. Afortunadamente, hasta ahora, 
ha habido muy buena coordinación, 
particularmente con Argentina.

Ex Comandante en Jefe de la Armada, Miguel Ángel 
Vergara Villalobos, durante su exposición.
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